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San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

7993/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo, a adjudicar la Licitación 

Privada Nº25/2023 – “Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales”, al oferente (1252) YPF S.A., según 

el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

Artículo 2º: Convalídese el Decreto Nº1.543/2023 de fecha 27 de octubre de 2023 

para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y 

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

ORDENANZA Nº 3.236/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

7999/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Convalídese el Anexo al Convenio de Locación de Obra, suscripto  

entre COOLPO S.R.L., representada por el Cr. Pablo Suhr y la Municipalidad de San Cayetano, representada 

por el Sr. Intendente Municipal, Miguel Ángel Gargaglione, celebrado en fecha 30 de junio de 2023, que se 

adjunta al presente como Anexo 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

ORDENANZA Nº 3.237/2023 



 
San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

7995/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La rotura de la cámara de ABSA ubicada en 12 de octubre y Ugarte de nuestra ciudad, y: 

CONSIDERANDO: 

Que hace más de un año que la misma se encuentra rota. 

Que la señalización de la misma es insegura. 

Que esto implica riesgo para transeúntes y automovilistas. 

Que vecinos de la zona han acercado su reclamo a concejales de este Cuerpo. 

Que es función de este Cuerpo escuchar y elevar los reclamos a los organismos del Estado responsables del 

mantenimiento y reparación de las redes de los diferentes servicios públicos. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, vería con agrado  

la pronta reparación de la cámara de ABSA, ubicada en la intersección de las calles 12 de octubre y Ugarte de 

nuestra ciudad 

Artículo 2º: Envíese copia de la presente a la oficina local de ABSA 

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y 

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

RESOLUCIÓN Nº 16/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA SOL RUPELL, DNI Nº 40.795.456, fecha de nacimiento 31-10-

1997, con domicilio en calle Buenos Aires Nº 230 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal Jornalizado, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, desde el 1 de NOVIEMBRE de 

2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023.- 



ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00. – Hospital Municipal Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1561/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Agente Municipal, De Diego Chiara, Legajo Nº 996, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 30 de octubre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 31 de octubre de 

2023, la citada Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 2 de noviembre 

de 2023 inclusive. 

Que la Agente Municipal De Diego Chiara, DNI N° 42.677.599, Legajo Nº 996, fue designada bajo Decreto Nº 

824/2023 como Personal en Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas 

de labor, en el Hospital Municipal, desde el 1 de JULIO de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 2 de NOVIEMBRE de 2023 inclusive, a la señora 

DE DIEGO CHIARA, DNI Nº 42.677.599, Legajo Nº 996, como Personal Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1562/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 



CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Que en virtud de la legislación vigente en materia de insalubridad (Ley 11.544, Decreto 217/2930 y Ley 20.744), 

la jornada laboral no podrá exceder de seis (6) horas diarias ó treinta y seis (36) horas semanales.  

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese al señor WALTER JOEL SMOULENAR, DNI Nº 35.412.738, Legajo N° 583, como 

Personal Planta Temporario, Personal Peón General, Categoría 14, 8 horas de labor, en la Planta de Tratamiento 

de Residuos Sólidos Urbanos, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria 

al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTÍCULO 2.- El agente deberá cumplir una jornada de 6 horas diarias de cumplimiento efectivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por la normativa en lo que respecta a trabajo insalubre. 

ARTÍCULO 3.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo 1, será a partir del día 1 de 

NOVIEMBRE de 2023 hasta el 30 de NOVIEMBRE 2023 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento 

en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría Programática 17.09.00 – Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría Programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 6.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1563/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor ENZO JOSE SHIARKEY, DNI Nº 42.158.146, fecha de nacimiento 27-12-

1999, con domicilio en Avenida Sargento Cabral N° 528, para prestar servicios como Personal Planta 

Temporaria, Personal Obrero, Peón General, Categoría 14, 7 horas de labor, área Planta de Tratamiento de 

Residuos Sólidos Urbanos, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023. 



ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

NOVIEMBRE de 2023 hasta el 30 de NOVIEMBRE 2023 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento 

en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría Programática 17.09.00 – Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

ARTICULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.-  

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1564/2023 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, con documento Nº 39.165.910, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

compra de medicación para el tratamiento de su patología, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. MARTÍNEZ, 

JUAN EZEQUIEL. es realmente precaria; 

Que, en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda, se considera emitir la orden de pago a 

nombre de su padre, el Sr. MARTÍNEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, 

documento Nº 39.165.910, a favor del Sr. MARTINEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033, 

por la suma de Pesos Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Cuatro con 48/100 ($66.154,48) para solventar los 

gastos por compra de medicación para el tratamiento de su patología. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1565/2023.- 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 99/2023 - “Adquisición de Medicamentos e 

Insumos para Farmacia del Hospital Municipal y, 

CONSIDERANDO: 



Que a la misma no se han hecho presente oferentes con sobres. 

Que de acuerdo a las normas Legales vigentes corresponde realizar un segundo llamado, luego de declarar 

desierto el presente llamado. 

Que no se realizará un segundo llamado, porque los medicamentos se adquirirán con otra modalidad de compra. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Declarase desierto el Concurso de Precios Nº 99/2023 “Adquisición de Medicamentos e 

Insumos para Farmacia del Hospital Municipal”. 

ARTÍCULO 2º: No se realizará un segundo llamado porque los medicamentos se adquirirán por otra modalidad 

de compras. 

ARTÍCULO 3º: - Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a concursar 

a las firmas dedicadas al rubro “venta de cubiertas” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.              

DECRETO N° 1566/2023.- 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor MUÑOZ SANTIAGO DIEGO EMANUEL, DNI Nº 41.569.346, fecha de 

nacimiento 07-03-1999, con domicilio en calle Pasteur Nº 1046 de Tandil, como Personal en Planta Temporaria, 

Personal Técnico Instrumentador, Categoría 11, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como 

remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de 

NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su 

vencimiento en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El profesional realizará guardias pasivas de la especialidad en días a determinar por el Director 

del Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6. 

ARTICULO 6.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1567/2023 



San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del SEGUNDO LLAMADO - CONCURSO DE PRECIOS Nº 106/2023 - 

“Adquisición de Divisores para Baños – Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma no se han hecho presente oferentes con sobres. 

Que de acuerdo a las normas Legales vigentes corresponde realizar un segundo llamado, luego de declarar 

desierto el presente llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Declarase desierto el Concurso de Precios Nº 106/2023 “Adquisición de Divisores para Baños 

– Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Oficina de Compras a realizar un nuevo llamado para el día 06 de noviembre a 

las 11:00 hs.- 

ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 4º:- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.- 

ARTÍCULO 5º: - Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 106/2023” – Segundo Llamado 

Adquisición de Divisores para Baños – Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano” (sobre Nº 

1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 

11:00 horas del día 06 del mes de noviembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los 

mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.- 

ARTÍCULO 6º: - Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a concursar 

a las firmas dedicadas al rubro “Venta de Divisores para Baños” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.              

DECRETO N° 1568/2023.- 

San Cayetano, 1 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación Privada Nº 26/2023 - “Adquisición de Clorador Salino para Complejo 

Recreativo en el Balneario de San Cayetano” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes tres oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las tres empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de los cloradores salinos para el Complejo Recreativo del Balneario de 

San Cayetano, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 2, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 2 “J. L. Farina e Hijos S. A.” el ítem Nº 1: 8 Cloradores Salinos – 

por un importe total de Pesos, Siete Millones Ciento Dieciséis Mil ($ 7.116.000,00), para la “Adquisición de 

Clorador Salino para Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente.  

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE.  

DECRETO N° 1569/2023.- 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 105/2023 - “Adquisición de Materiales Eléctricos para 

Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano” y; 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente un (1) único oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa, a la nota explicativa presentada por el Señor 

Secretario Técnico en referencia a los ítems N° 1 y 2 y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la adquisición de los materiales eléctricos para el Complejo Recreativo del 

Balneario de San Cayetano, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, por ser la oferta conveniente a los intereses 

de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “Sosa Fernando Martin” los ítems Nº: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 31, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 – por un 

importe total de Pesos, Tres Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Doscientos Noventa con Cuarenta y 

Ocho Centavos ($ 3.482.290,48), para la “Adquisición de Materiales Eléctricos para Obra: Complejo Recreativo 

en el Balneario de San Cayetano”.- 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1570/2023.- 



San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que las personas que a continuación se detallan, se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por reparación de la vivienda en 

la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en trabajo social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria, 

Que las obras realizadas en las viviendas fueron adjudicadas a proveedores inscriptos en esta Municipalidad 

conforme lo expuesto en documentación adjunta; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de las personas a continuación enumeradas, para solventar gastos 

por reparación de vivienda: 

GARCIA, JOSE IGNACIO, con documento D.N.I Nº28.013.775, por la suma de Pesos Ciento Sesenta y Cinco 

Mil Setecientos ($165.700), para solventar gastos por reparación de vivienda en donde reside el Sr./a. 

GONZALEZ, MARÍA LUZ, D.N.I Nº37.380.334 -. 

OLGUIN QUINTANA, LUCIANO MIGUEL, con documento D.N.I N° 35.414.022, por la suma de Pesos 

Cincuenta y Cuatro Mil ($ 54.00000), para solventar gastos por reparación de vivienda en donde reside el Sr./a. 

GIMENEZ, GABRIELA ALEJANDRA, D.N.I Nº 43.258.246–. 

IBAÑEZ RODRIGUEZ, FACUNDO DANIEL, con documento D.N.I Nº 29.860.323, por la suma de Pesos 

Veintiocho Mil ($28.00000), para solventar gastos por reparación de vivienda en donde reside el Sr./a. 

LATORRE, NAZARENO, D.N.I Nº 35.150.206-. 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº1571/2023. 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GOMEZ SARAVIA, MARCELA CARINA, con documento Nº 26.519.735, se ha presentado ante 

la Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los 

gastos asociados al tratamiento médico de su cónyuge, el Sr./a. SCHMIDT, SERGIO DAVID, DNI Nº 

27.626.573, quien se encuentra con dificultades para trasladarse por sus propios medios, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. GOMEZ 

SARAVIA, MARCELA CARINA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. GOMEZ SARAVIA, MARCELA CARINA, 

documento Nº 26.519.735, por la suma de Pesos Ocho Mil con 00/100 ($8.00000) para solventar los gastos 

asociados al tratamiento médico de su cónyuge, el Sr./a. SCHMIDT, SERGIO DAVID, DNI Nº 27.626.573, 

quien se encuentra con dificultades para trasladarse por sus propios medios - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1572/2023.- 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director del Hospital Municipal, Dr. Lucas Martín Alonso Riffo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha nota, de fecha 29 de septiembre de 2023, he ingresada por mesa de entradas el 05 de octubre de 

2023, ha presentado su renuncia al cargo ut-supra mencionado. 

Que el Intendente Municipal en uso de sus atribuciones ha decidido aceptar la misma. 

Que el Dr. Lucas Martín Alonso Riffo, Legajo Nº 820, esta designado como Personal de Planta Permanente, en 

GRADO 3, con 36 horas semanales de labor de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6º Punto1 y Artículo 12) - 

Inciso g) de la Ordenanza N° 2.677/2016, por Decreto N° 1548/2023 y tiene reserva de cargo de revista 

efectuado en el Decreto Nº 1297/2022.- 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Acéptese la renuncia presentada por el DIRECTOR DEL HOSPITAL MUNICIPAL de la 

Municipalidad de San Cayetano, Dr. ALONSO RIFFO, LUCAS MARTIN, DNI N° 29.585.357, Legajo Nº 820, 

a partir del 1 de noviembre de 2023 inclusive. 

ARTÍCULO 2.- Estese a lo dispuesto por Decreto N° 1548/2023, en virtud de la reserva de cargo de revista 

efectuada en el Decreto Nº 114/2021.- 

ARTÍCULO 3.-Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a Oficina de 

Personal, Secretaria de Salud y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1573/2023 



San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de conformar el Gabinete de Secretarios, Subsecretarios, Directores y funcionarios de la Comuna, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir el cargo de Director de Hospital Municipal. 

Que el Artículo 27 de la Ordenanza N° 3065/2021 establece “Cuando los cargos de Director de Hospital y 

Secretario de Salud sean ejercidos por profesionales médicos, el Departamento Ejecutivo podrá permitir la 

realización y su correspondiente cobro de guardias médicas u otro concepto vinculado al ejercicio de la profesión 

en el Hospital Municipal, conforme la normativa vigente, siempre y cuando no exista superposición horaria con 

el cumplimiento del cargo asignado” 

Las facultades del Intendente Municipal para designar sus colaboradores conforme lo establecido por el Artículo 

178º de la Ley Orgánica Municipal. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del 1 de NOVIEMBRE de 2023, en el cargo de DIRECTOR DEL 

HOSPITAL MUNICIPAL, al Dr. EZEQUIEL DAVID FAINBERG, DNI N° 18.181.739. 

ARTÍCULO 2.- El funcionario percibirá como remuneración de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 18 

de la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTÍCULO 3.- Al profesional EZEQUIEL DAVID FAINBERG, agente municipal Legajo Nº 855, se le efectúa 

la correspondiente RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 4.- El profesional EZEQUIEL DAVID FAINBERG podrá realizar guardias pasivas de Cardiología, 

Terapia Intensiva y Guardias Activas. 

ARTÍCULO 5.- El profesional EZEQUIEL DAVID FAINBERG percibirá la Bonificación por el ejercicio de la 

Medicina Laboral de la Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO (Certificado medico Oficial), 

de acuerdo a lo establecido por Decreto N° 1310/2023 o el que lo sucesivo lo modifique o reemplace. 

ARTÍCULO 6.- El funcionario deberá presentar ante Contaduría Municipal, la Declaración Jurada Patrimonial 

al momento del ingreso y en forma periódica entre los meses de octubre y diciembre de cada año y al momento 

del cese, Ordenanza Nº 1925/2010.-  

ARTÍCULO 7.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 8.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Presidencia del 

Honorable Concejo Deliberante, Oficina de Personal, Secretaría de Salud y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1574/2023 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora STEFANO ANALIA solicita la baja de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  



Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a PASTELERIA, con el nombre comercial “ANALIA 

STEFANO PASTELERIA”, ubicado en Av. San Martin N° 749, de San Cayetano. - 

 Que según documentación obrante en el expediente 26/19, surge que el citado comercio cuenta con Certificado 

de Habilitación Nº 2079, extendido con fecha 18/04/2022.- 

 Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local se encuentra cerrado. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en Av. San Martin N° 749, de San 

Cayetano, dedicado a PASTELERIA, con el nombre comercial “ANALIA STEFANO PASTELERIA” cuyo 

titular es la señora STEFANO ANALIA. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 26/19, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. - 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 1575/2023 

 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 102/2023 - “Adquisición de Molino Triturador 

de Residuos Plásticos para Planta de R. S. U. de San Cayetano y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma no se han hecho presente oferentes con sobres. 

Que de acuerdo a las normas Legales vigentes corresponde realizar un segundo llamado, luego de declarar 

desierto el presente llamado. 

Que no se realizará un segundo llamado, porque el molino triturador se adquirirá con otra modalidad de compra. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Declarase desierto el Concurso de Precios Nº 102/2023 “Adquisición de Molino Triturador de 

Residuos Plásticos para Planta de R. S. U. de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2º: No se realizará un segundo llamado porque el molino triturador se adquirirá por otra modalidad 

de compras. 

ARTÍCULO 3º: - Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a concursar 

a las firmas dedicadas al rubro “venta de cubiertas” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.              

DECRETO N° 1576/2023.- 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Hacienda, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de 

Molino Triturador de Residuos Plásticos para Planta de R. S. U. de San Cayetano y; 



CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Licitación Privada, para la Adquisición de Molino Triturador de Residuos Plásticos 

para Planta de R. S. U. de San Cayetano. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática 18.01.00 – Medio Ambiente – 

Administracion Central – Fuente de Financiación 132 – de origen Provincial, Objeto del Gasto 4.3.1.0 – 

Maquinaria y Equipo de Producción, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Se otorgará un anticipo financiero de hasta 100 % del total de lo adjudicado, contra la 

presentación de una Póliza de Caución en original a favor del Municipio en concepto de garantía, para poder 

mantener el precio cotizado en el tiempo que transcurra para su entrega. - 

ARTICULO 5º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 27/2023 – Adquisición de Molino Triturador 

de Residuos Plásticos para Planta de R. S. U. de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 13 del mes de noviembre 

del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de 

Compras y Suministros. 

Artículo 6º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de equipos para Plantas de Tratamientos de Residuos Sólidos Urbanos” en nuestro 

distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1577/2023 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la firma BIO SERVICIOS DEL SUDESTE S.A. solicitando rectificación de Cuit de un 

comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que del Expediente Nº 42, año 2023, surge que el comercio se encuentra habilitado como AGRONOMIA, 

denominado “BIO SERVICIOS DEL SUDESTE S.A.”, propiedad de la firma BIO SERVICIOS DEL 

SUDESTE S.A., ubicado en calle 60 n° 875, de San Cayetano. -  

Que, se ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 24 mediante nota, se solicita el cambio de Cuit del comercio antes mencionado. - 

Que a fs. 25 surge copia de la rectificación del Contrato de locación en la que figura el Cuit correcto: 30-

71824672-1. - 

Que a fs. 28 y 29, surge la constancia de inscripción de la firma “Bio Servicios del Sudeste S.A. en Afip e 

Ingresos Brutos respectivamente. - 



Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la RECTIFICACION DE CUIT del local sito calle 60 n° 875, de San Cayetano, para 

que funcione un comercio dedicado a AGRONOMIA, con el nombre comercial de “BIO SERVICIOS DEL 

SUDESTE S.A.”, de la firma de BIO SERVICIOS DEL SUDESTE S.A., Cuit 30-71824672-1.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 42/23 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa percepción 

de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 1578/2023 

 

San Cayetano, 2 de noviembre de 2023.- 

 

VISTO: 

Que el Aeroclub San Cayetano ha solicitado ayuda económica para solventar gastos de consumo de energía 

eléctrica en sus respectivas instalaciones, durante el mes de octubre del año 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que dicha entidad cumple una loable tarea dentro de la comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 6434.69 

ARTICULO 1. - Líbrese Orden de Pago a favor del Aeroclub San Cayetano por la suma de   Pesos Seis Mil 

cuatrocientos treinta y cuatro con sesenta y nueve centavos ($ 6.434,69) para solventar gastos de servicio 

eléctrico en sus instalaciones durante el mes de OCTUBRE de 2023.- 

ARTICULO 2. - El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones-, Partida 

5.1.5.0 - Transferencias a Instituciones de enseñanza. 

ARTICULO 3. - Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1579/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director de Deportes y Recreación, Profesor Pablo Tesone, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, por medio de la misma solicita una Beca para la deportista Paula Rizzi, alumna de la Escuela Municipal 

de Atletismo, para afrontar gastos de viáticos a la ciudad de Santa Fe; quien participó del Nacional de Atletismo, 

el 28 de octubre de 2023 



Que, la Dirección Municipal de Deportes ha confeccionado un programa de metas y trabajos a realizar en el 

Ejercicio, entre los cuales se encuentra el otorgamiento de Becas a deportistas locales, que representen al Partido 

en eventos regionales y provinciales. 

Que, en el Presupuesto General de Gastos vigente, se encuentra creada la partida a la cual deben imputarse tales 

gastos y que la misma posee el saldo suficiente para afrontarlos. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor ROBERTO RIZZI, DNI N° 27.039.805, en 

representación de su hija menor de edad PAULA RIZZI, DNI N° 49.760.919, por la suma de Pesos Sesenta y 

ocho mil setecientos once con veintiséis centavos                    ($ 68.711.26), en concepto de Beca para afrontar 

gastos de viáticos, para su participación en el Nacional de Atletismo, el 28 de octubre de 2023 en la ciudad de 

Santa Fe. 

ARTICULO 2.- Infórmese al beneficiario sobre los alcances de los Artículos 131º y 132º del Reglamento de 

Contabilidad, referidos a la rendición de subsidios o subvenciones recibidas. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento de esta norma reglamentaria, será imputado a la partida 

presupuestaria de la Jurisdicción 1110102000 - Secretaría de Gobierno - Categoría programática: 24.01.00, 

Administración de Deportes y Recreación - Objeto del gasto: 5.1.3.0. Becas. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, a la Administración de Deportes 

y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1580/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Secretaria de Salud, Dra. Melisa Eriksen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se modifique el valor de la “Bonificación por interconsultas de pacientes 

internados e institucionalizados en Hogar de Ancianos y Geriátrico Municipal” correspondiente al profesional 

DAVID EMANUEL EGUILEGOR, DNI Nº 31.996.062, MP 96160, establecido en artículo 4 del Decreto N° 

785/2023.  

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Modifíquese a partir del 1 de NOVIEMBRE de 2023 el Artículo 4 del Decreto 785/2023, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: “Abónese al profesional DAVID EMANUEL EGUILEGOR, 

DNI Nº 31.996.062, MP 96160 una “Bonificación por interconsultas de pacientes internados e 

institucionalizados en Hogar de Ancianos y Geriátrico Municipal”, por la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 

200.000), mensual, no remunerativo, durante la vigencia del presente decreto”. 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1581/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 



VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Cuarenta y Un Mil Diecisiete con 72/100 ($4101772) para 

solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas que se detallan 

en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1582/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Secretaria de Salud, Dra. Melisa Eriksen, y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante la misma se solicita se incorpore a la profesional Licenciada Jorgelina Bruno, como Personal 

Planta Permanente, de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. y su 

modificatoria Ordenanza N° 3230/2023. 

Que la Ordenanza N° 3230/2023 modifica el artículo 3 de la Ordenanza N° 2677/2016, estbalciendo …” La 

carrera establecida por la presente Ordenanza abarcará las actividades profesionales de: médicos, odontólogos, 

bioquímicos, bacteriólogos, farmacéuticos, psicólogos, obstetras, kinesiólogos, nutricionistas, dietistas, 

fonoaudiólogos, licenciados en instrumentación quirúrgica y licenciados en organización y asistencia de 

quirófanos” 

Que la Agente Municipal, Jorgelina Bruno, Legajo Nº 423, se encuentra registrada en Planta Permanente 

Personal Técnico, Instrumentador Quirúrgico, Categoría 9, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a partir del 1 de NOVIEMBRE de 2021 a la profesional Licenciada JORGELINA 

BRUNO DNI Nº 24.618.697, Legajo Nº 423, especialidad en Instrumentación Quirúrgica en la Planta 

Permanente, Personal Médico, Grado 1 con 30 horas semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

12 inciso f) de la Ordenanza N° 2677/2016. 

ARTICULO 2.- La profesional cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal 30 horas semanales de 

lunes a viernes. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1583/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Jefe de Compras Municipal, Joel Abel Isasmendi solicitando licencia por descanso 

anual, y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir en forma temporal el cargo de Jefe de Compras. 

Que el Intendente Municipal tiene facultades para designar a sus colaboradores, conforme lo establecido por el 

Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:       

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese en el cargo de JEFE DE COMPRAS MUNICIPAL INTERINO, al agente municipal 

JONATHAN MARCOS DUCASSE, DNI N° 34.509.266. a partir del 6 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 12 

de NOVIEMBRE de 2023, inclusive. 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- Al Agente Municipal, señor JONATAN MARCOS DUCASSE, Legajo Nº 631, se le efectúa la 

correspondiente RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 4.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo González. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1584/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 



Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 1 de noviembre de 2023, las Ordenanzas Nº 

3.236/2023; y 3.237/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

 Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.236/2023; y 3.237/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día primero del mes 

de noviembre del año dos mil veintitrés (01-11-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

 

DECRETO Nº 1585/2023 

San Cayetano, 3 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 3 de noviembre del corriente año, bajo el registro de mesa de entradas N°3883, suscripta 

por la Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Chipulina, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que al agente municipal Álvarez Juan Ignacio, Legajo N°627, no se ha 

presentado a trabajar el día 30 de octubre del corriente año sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente a los días no trabajados. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Álvarez Juan Ignacio, Legajo N°627 el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 30/10/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1586/23 

San Cayetano, 4 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de medio Ambiente, Cecilia Chipulina, con fecha 26 de octubre de 2023, y; 

CONSIDERANDO  

Que mediante la misma solicita la reubicación del Agente Municipal, señor Santos Gustavo Orlando, para que 

pase a cumplir sus tareas como Personal Planta Permanente, Personal Obrero, Peón Recolección, Categoría 8, 

8 horas de labor. 



Que en virtud de la legislación vigente en materia de insalubridad (Ley 11.544, Decreto 217/2930 y Ley 20.744), 

la jornada laboral no podrá exceder de seis (6) horas diarias ó treinta y seis (36) horas semanales. 

Que por Decreto N° 1421/2022 el Agente Municipal, Santos Gustavo Orlando, Legajo Nº 159, se encuentra 

registrado como Personal Planta Permanente, Personal General, Categoría 8, 8 horas de labor, en la Planta de 

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 18 de OCTUBRE de 2023 al señor GUSTAVO ORLANDO SANTOS, 

DNI Nº 22.478.921, Legajo N° 159, como Personal Planta Permanente, Personal Obrero, Peón Recolección, 

Categoría 8, 8 horas de labor, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza Complementaria 

al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTÍCULO 2.- El agente deberá cumplir una jornada de 6 horas diarias de cumplimiento efectivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por la normativa en lo que respecta a trabajo insalubre.  

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría Programática 17.11.00 – Recolección de   Residuos. - 

 ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por 

Jurisdicción, Categoría Programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dese al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1587/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora BOBADILLA OLGA AYELEN, DNI Nº 36.519.445, fecha de 

nacimiento 13-08-1991, con domicilio en Barrio Mariano Moreno, Monoblock 12 – 1°A de San Cayetano, en 

Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de 

Ancianos Municipal, desde el 2 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 



ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1588/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora BRISA FIGUEROA, DNI Nº 45.398.055, fecha de nacimiento 22-06-

2004, con domicilio en calle Sarmiento Nº 1171 de San Cayetano, en Planta Temporaria, Personal Jornalizado, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, desde el 2 de 

NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1589/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. CHUIT, HÉCTOR RAÚL, con documento Nº 7.890.326, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de alquiler 

temporario por seis (6) días, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. CHUIT, 

HÉCTOR RAÚL es realmente precaria; 



Que, en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda, se considera emitir la orden de pago a 

nombre del locador del alojamiento, el Sr. MARLATS, ANTONIO IGNACIO, con documento D.N.I. Nº 

22.839.709; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sr. CHUIT, HÉCTOR RAÚL, 

documento Nº 7.890.326, a favor del Sr. MARLATS, ANTONIO IGNACIO, con documento D.N.I. Nº 

22.839.709, por la suma de Pesos Cuarenta y Ocho Mil ($48.000) para solventar los gastos de alquiler 

temporario por seis (6) días. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1590/2023.- 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS GIMENEZ, ELÍAS GABRIEL, documento Nº 56.416.187, por 

el mes de octubre, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FABRICIUS, LIA NANCY, documento Nº 

26.519.776, por la suma de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta     ($ 64.350,00) para solventar 

los gastos por acompañamiento terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1591/2023.- 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora TORALES, CARMEN OTILIA, con documento Nº 95.345.526, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

por acompañamiento a consulta médica en la ciudad de Mar del Plata del paciente BARRAZA, ATILIO, D.N.I 

Nº14.792.015, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

TORALES, CARMEN OTILIA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora TORALES, CARMEN OTILIA, documento 

Nº95.345.526, por la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco mil) para solventar los gastos por acompañamiento a 

consulta médica en la ciudad de Mar del Plata del paciente BARRAZA, ATILIO, D.N.I Nº14.792.015. -  

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1592/2023.- 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que el señor DEMARE MANUEL PEDRO TELMO solicita la baja de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a VERDULERIA-FRUTERIA con el nombre comercial 

“MANYLU”, ubicado en Av. San Martin N° 276, de San Cayetano.  

 Que según documentación obrante en el expediente 47/17, surge que el citado comercio cuenta con Certificado 

de Habilitación Nº 1783, extendido con fecha 20 de septiembre de 2017.- 

 Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

comercio ha dejado de funcionar. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en Av. San Martin N° 276, de San 

Cayetano, dedicado a VERDULERIA- FRUTERIA, con el nombre comercial “MANYLU” cuyo titular es el 

señor DEMARE MANUEL PEDRO TELMO. - 

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 47/17, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal. - 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 1593/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 28/2023” Adquisición de Combustibles 

para Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 14 del mes de noviembre del año 2023, hora y fecha en 

que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1594/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La solicitud de reubicación en de la agente Nora Mariela Ferreyra, Legajo N° 155 efectuado por la Jefa de 

Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 



Que la Agente Municipal, Nora Mariela Ferreyra, Legajo Nº 155, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Personal de Servicio, Auxiliar Mucama, Categoría 8, 8 horas de labor en el Hogar de Ancianos. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 6 de NOVIEMBRE de 2023 a la señora NORA MARIELA 

FERREYRA, DNI Nº 20.737.098, Legajo N° 155, como Personal Planta Permanente, Personal de Servicio, 

Auxiliar Mucama, Categoría 8, 8 horas de labor en el Caps Artullo Illia, percibiendo como remuneración lo 

establecido por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2023.-  

ARTICULO 2.- El egreso respectivo impútese a la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría 

programática 17.02.00 – Sala Periférica San Cayetano. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1595/2023 

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La Ordenanza N° 1961/2010, que adhiere a la Ley 26.427, por medio de la cual se crea el Sistema de Pasantías 

Educativas, y; 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal pasante que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que por 

la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

El acuerdo Individual de pasantías correspondiente en el cual constan los términos del Convenio de Pasantías y 

que las partes se comprometen a cumplir íntegramente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor D’ACHILLE FACUNDO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 41.800.519, con domicilio 

en calle 31 bis N° 1336 de San Cayetano, con fecha de nacimiento 12-07-1999, como Personal Planta 

Temporaria, Personal Administrativo, Categoría 14, 4 horas de labor, en el Hospital Municipal. Por la condición 

de PASANTE de la agente, se abonará el equivalente proporcional de Categoría 14, 7 horas diarias de labor, 

establecida en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el Artículo 1º será desde el día 11 de 

NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento 

en forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia, tome nota la Oficina 

de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1596/2023 



San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y;  

CONSIDERANDO:  

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria;  

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente;  

Por ello;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar:  

FERGERO, PEDRO DANIEL, con documento D.N.I. Nº 20.061.379, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales, desde el mes de noviembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

LATORRE, CESAR FLORENTINO, con documento D.N.I. Nº 18.085.096, por la suma de Pesos Ochenta Mil 

($ 80.000) por el mes de noviembre de 2023.-  

OLIVETTI, RODRIGO NAHUEL, con documento D.N.I. Nº 37.343.659, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) por el mes de noviembre de 2023.-  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente.  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

 DECRETO Nº 1597/2023  

San Cayetano, 6 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente del Club Atlético Independiente de San Cayetano, Leonardo Mas, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma comunica que los días sábado 02 y domingo 03 de diciembre de 2023, se desarrollará 

una competencia automovilística para las categorías MAR Y SIERRA A y B, TC DEL 40 y MINICROSS en el 

autódromo de dicha institución. 

Que solicita se autorice a realizar el mencionado evento. 

Que es importante la función que cumple esta Institución dentro de la Comunidad de San Cayetano. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano para organizar una competencia de 

automovilismo para las categorías MAR Y SIERRA A y B, TC DEL 40 y MINICROSS, a desarrollarse los días 

sábado 02 y domingo 03 de diciembre de 2023, en el autódromo de dicho Club. 

ARTICULO 2.- En caso de suspensión de la competencia por causas de fuerza mayor, la presente autorización 

se prorroga por un plazo de 10 (diez) días posteriores a la fecha autorizada en el artículo ut-supra. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento pásese copia al Club Atlético Independiente, a la Administración de 

Deportes y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1598/2023 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 6 de noviembre del corriente año, bajo el registro de mesa de entradas N°3918, suscripta 

por la Jefa de Personal de Salud de la Municipalidad de San Cayetano, Abg. Luciana Colman, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que al agente municipal Armentia Juan Manuel, Legajo N°345, no se ha 

presentado a trabajar el día 27 de octubre del corriente año sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente a los días no trabajados. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Armentia Juan Manuel, Legajo N°345, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 27/10/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1599/23 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 108/2023 - “Adquisición de Un (1) Tractor Corta 

Césped para Frente de Vías de San Cayetano”, se presentan 2 (dos) Oferentes y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del tractor corta césped deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 2 según 

lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 2 “Stefano Horacio Alberto” el Item Nº 1: Un tractor Corta Césped 

marca Franguelli F-80 - por un importe total de Pesos, Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Mil ($ 

2.480.000,00), para la “Adquisición de Un (1) Tractor Corta Césped para Frente de Vías de San Cayetano”.  

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción: Secretaría 

Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Frente de Vías – 16.00.00 - Fuente de Financiamiento: Tesoro 



Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Equipos Varios” – 4.3.9.0, del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1600/2023.- 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la señora ARIAS STEFANIA solicita la habilitación de un Local Comercial, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado ALMACEN con el nombre comercial “EL RESERO” y 

está ubicado en 1° de Mayo y 9 de Julio, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 9 inclusive, el solicitante ha presentado documentación exigida por Ordenanza 1. 

831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs.4, surge copia del acta de entrega de vivienda en el predio donde se encuentra el local objeto de la 

presente habilitación. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs.6, surge que 

el local cuenta con las medidas necesarias en cuanto a seguridad y contra incendios, teniendo una validez hasta 

octubre de 2024.- 

Que la superficie del local es de 28.27 m2.- 

Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleados. -  

Que a fs. 7, se acompaña copia de la Libreta Sanitaria de la señora Bustos Susana Verónica, que se encuentra 

vigente hasta el 20/10/2024.- 

Que a fs. 9 surge el Acta de Inspección de Bromatología, donde consta que dichas instalaciones cumplimentan 

con lo establecido por la Ordenanza municipal vigente. - 

Que a fs. 5 surge el croquis del local objeto de la presente habilitación, firmado por la Arquitecta María Belén 

Camejo, Mat. N° 28251.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACION PROVISORIA del inmueble sito en 1° de Mayo y 9 de Julio, 

de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección B – Manzana 29G – Parcela 2, dedicado a 

ALMACEN, el cual girará con el nombre comercial “EL RESERO” cuyo titular es la señora ARIAS 

STEFANIA, Cuit 27-35150242-3, hasta tanto acredite las Constancias de Inscripción en Ingresos Brutos y en 

Afip. 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 45/23 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Provisoria, válida 

por el plazo de sesenta (60) días corridos, previa percepción de la tasa correspondiente. - 



ARTÍCULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1601/2023 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquirir la Mano de 

Obra de Albañilería – Obra: Ampliación Quirófano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la adquisición de Mano de Obra de Albañilería – Obra: 

Ampliación Quirófano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.54.00 – Hospital Municipal – 

Ampliación Quirófano – Fuente de Financiación 110 – de Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – 

Construcciones en bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 109/2023  “Mano de Obra de Albañilería 

– Obra: Ampliación Quirófano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 16 del mes de noviembre del año 2023, hora 

y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Albañiles y Constructores” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1602/2023 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo a la Ley 9.650/80 y sus modificatorias, los agentes municipales que se encuentran en 

condiciones de acogerse a los beneficios Jubilatorios, deben ser declarados cesantes, y;  

CONSIDERANDO: 

Que el Agente Municipal, señor Colantonio Hector Zelmar Camilo, Legajo Nº 109, DNI Nº 93.056.771, se 

encuentra en dichas condiciones. 

Que el nombrado prestará sus servicios en la Municipalidad de San Cayetano hasta el día 30 de noviembre de 

2023 inclusive. 

Que para ello debe dictarse el dispositivo legal por el cual se declara la cesantía del mencionado agente. 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese CESANTE, a los fines de acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del día 1 de 

diciembre de 2023 (1/12/2023), al agente municipal señor COLANTONIO HECTOR ZELMAR CAMILO, 

Legajo Nº 109, DNI Nº 93.056.771, fecha de nacimiento 14-11-1963, quien cuenta con una antigüedad de 

Cuarenta (40) años y once (11) meses, como Personal Planta Permanente, Personal Obrero, Medio Oficial 

Recolección, CATEGORÍA 6, 8 horas de labor, Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de Hacienda - Categoría 

programática 17.11.00 – Recolección de   residuos. 

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Sueldos de la Municipalidad a conceder al señor Cesar Carlos Tolosa, 

un préstamo de dinero en concepto de anticipo jubilatorio mensual, a partir del día 1 de diciembre de 2023 y 

hasta que dicho agente perciba el beneficio. 

ARTICULO 3.- Abónese al citado agente el importe resultante de la correspondiente Licencia por Vacaciones 

y demás conceptos, en caso de corresponder, con motivo de la cesantía invocada en el Artículo 1º.-   

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Instituto de Previsión 

Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1603/2023 

 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la cual solicita se abone a la Técnica en Instrumentación Quirúrgica Agostina Rios Yanacone, 

Legajo N° 944, la suma de Pesos Veintiséis Mil ochocientos cincuenta ($ 26.850) no remunerativo, en concepto 

de Congreso Argentino de Instrumentadores Quirúrgicos, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre del corriente 

año, en la ciudad de Mar del Plata , 

Que es fundamental la formación constante del Recurso Humano, en este caso con el objetivo de mejorar las 

competencias y capacidades al momento de atención al paciente. 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se autorice la distribución de los fondos a través del medio 

que corresponde. - 

Por todo ello, 

El INTENDENTE de la MUNICIPALIDAD de SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Abónese a la Técnica en Instrumentación Quirúrgica Agostina Rios Yanacone, Legajo N° 944, 

la suma de Pesos Veintiséis Mil ochocientos cincuenta ($ 26.850), no remunerativo, en concepto de Congreso 

Argentino de Instrumentadores Quirúrgicos, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre del corriente año, en la 

ciudad de Mar del Plata. 

ARTICULO 2.- El monto establecido en el articulo anterior tendrá el carácter de bonificación no remunerativa 

y no bonificable, se abonará por única vez y será imputado a la partida 1.1.7.0. Complementos en la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud, 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1604/2023 



San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Secretaria de Salud, Melisa Eriksen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor “Bonificación por Guardia Pasiva de Enfermería en el 

Balneario San Cayetano”, no remunerativa, en la suma de Pesos Un Tres ($ 3.000) por día de guardia realizada, 

para quienes se designen como responsables de cubrir el servicio de enfermería en el Balneario San Cayetano. 

Que el Decreto Nº 765/2023, establece el valor de dicha Bonificación en la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000) por 

día de guardia realizada, para quienes se designen como responsables de cubrir el servicio de enfermería en el 

Balneario San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Establézcase a partir del 01 de NOVIEMBRE de 2023, el valor de la “Bonificación por Guardia 

Pasiva de Enfermería en el Balneario San Cayetano”, para el personal que se designe como responsables de 

cubrir el servicio de guardia pasiva de enfermería en el Balneario de San Cayetano, en la suma de Pesos Tres 

Mil ($ 3.000) no remunerativo, por día.   

ARTICULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-. 

DECRETO N° 1605/2023 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota que ingresara a este Municipio en el día de la fecha suscripta por la Coordinadora de Turismo, Lucia 

Camejo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota, se informa que el Sr. Daniel Enrique Constantin, concesionario del Camping 

Municipal, cuyo plazo de concesión venció en fecha 31/08/2023, aún no ha restituido el inmueble objeto de la 

concesión. 

Que conforme establece la Cláusula Quinta del Contrato de Concesión N°273/2019, “La concesión se establece 

a partir del día 1 de Septiembre de 2019 (01-09-2019) hasta el día 31 de Agosto 2023 inclusive (31-08-2023), 

fecha en la cual el concesionario deberá restituir el inmueble sin necesidad de requerimiento o intimación alguna, 

libre de personas y/o cosas”.- 

Que en atención a que la Cláusula Sexta de dicho contrato establece que “En caso de que “EL 

CONCESIONARIO” no desocupare el local en el plazo estipulado en la cláusula anterior incurrirá en mora de 

pleno derecho, y quedará facultado “EL CONCEDENTE” para requerir en concepto de cláusula penal una multa 

diaria de $200 (pesos doscientos), por cada día de demora en la restitución del bien, sin perjuicio de iniciar las 

acciones legales que considere pertinentes”, deberá aplicarse al Concesionario una multa de $13.600 (Pesos 

trece mil ochocientos) por no haber restituido hasta el día de la fecha (68 días de mora), el inmueble objeto de 

la concesión.- 



Que sin perjuicio de ello, el Punto 13 de la Clausula Decima Sexta, norma lo siguiente: “Conservación del 

edificio, instalaciones y mobiliario: Será obligación del concesionario mantener en buen estado de conservación 

las instalaciones y restituirlas al concluir el contrato en el mismo buen estado en que las recibe, salvo los 

deterioros y desgastes provocados por el buen uso y la acción natural del tiempo, siendo responsable de toda 

sustracción, daño o deterioro causado en el lugar, por sí, por sus dependientes o por terceros”.- 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Intímese al Sr. Daniel Enrique Constantin, D.N.I. N°11.364.335, para que, en el plazo 

perentorio e improrrogable de 5 (cinco) días, restituya a la Municipalidad de San Cayetano, el inmueble objeto 

de la concesión otorgada mediante CONTRATO DE CONCESIÓN N°273/2019, en el estado en que se 

encontraba al momento de la contratación, en perfectas condiciones de uso y mantenimiento, libre de personas 

y/o cosas tal como se establece en las Cláusulas Quinta y Decima Séptima Punto 13, del mencionado Contrato 

de Concesión.- 

ARTÍCULO 2º.- Impóngase una multa al Sr. Daniel Enrique Constantin de $13.600 (Pesos trece mil seiscientos), 

conforme Cláusula Sexta del Contrato de Concesión N°273/2019, la que deberá abonarse en el plazo de 5 (cinco) 

días a partir de la notificación del presente. 

ARTÍCULO 3°.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, a Oficina Municipal de Compras 

y Suministros, a Asesoría Legal, notifíquese al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO Nº1606/2023  

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ, con documento Nº 35.412.507, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo SILVA, BASTIAN, DNI Nº 55.672.137, por el mes de octubre, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. NAVARRO, ROCIO, documento Nº 34.509.217, por 

la suma de Pesos Ciento Catorce Mil ($114.000,00) para solventar los gastos por acompañamiento terapéutico 

de SILVA, BASTIAN, hijo de la Señora SAVARIÑIUK, IRMA ANAHÍ. -  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1607/2023.- 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS GIMENEZ, NICOLÁS ZACARÍAS, documento Nº 

57.463.164, por el mes de octubre, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FIGUEROA, VALENTINA LUJÁN, documento 

Nº 42.677.584, por la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil Cincuenta ($ 75.050,00) para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1608/2023.- 

San Cayetano, 7 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante solicita se establezca el valor de la “Bonificación por ejercicio de la Medicina Laboral de la 

Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado médico Oficial), en Pesos Cien Mil ($ 

100.000) remunerativa, al profesional Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 855.- 

Que por Decreto Nº 1310/2023 se estableció se abone al Dr. Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 855, una 

Bonificación remunerativa equivalente a la suma de Pesos Noventa y dos Mil ($ 92.000) remunerativa, por el 

ejercicio de la Medicina Laboral de la Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado 

médico Oficial). 

Que debe dictarse el instrumento correspondiente.   

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  



D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Abónese a partir de 1 de NOVIEMBRE de 2023 al Dr. Ezequiel David Fainberg, Legajo Nº 

855, una Bonificación equivalente a la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000) remunerativa, por el ejercicio de la 

Medicina Laboral de la Municipalidad de San Cayetano y realización de los CMO” (Certificado médico Oficial). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Administración Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Deróguese el Decreto Nº 1310/2023.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, Oficina de Personal, Hospital 

Municipal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº 1609/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Segundo Llamado - Concurso de Precios N° 106/2023 - “Adquisición de Divisores 

para Baños – Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente dos (2) Oferente. 

Que ambos proveedores no pueden llevar a cabo la construcción de los divisores para baños, debido a que no se 

previó dar un anticipo financiero para compra de materiales para construcción de los mismos. 

Que de acuerdo a las normas legales correspondería realizar un segundo llamado. 

Que debido a que se harán modificaciones con nuevas condiciones de pago, se confeccionara un nuevo Pliego 

de Bases y Condiciones y Pedido de Cotización.  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desestímensen las Ofertas presentadas por los Oferentes “Gordillo José Humberto” y 

“Zunzunegui Rubén Gastón” por las formalidades de condiciones de pagos propuestas que no estaban previstas 

en el Pliego de Bases y Condiciones, para la “Adquisición de Divisores para Baños – Obra: Complejo Recreativo 

en el Balneario de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: No se realizará un tercer llamado, ya que se realizará un nuevo llamado con un nuevo Pliego y 

nuevas condiciones de pago. 

ARTICULO 3: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1.610/2022.- 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. CABRERA, YANINA SOLEDAD, con documento Nº 35.412.724, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

asociados a la medicación del tratamiento médico de su padre, el Sr. CABRERA, CARLOS ALBERTO, D.N.I 

Nº12.099.305, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

CABRERA, YANINA SOLEDAD es realmente precaria; 



Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente a favor la Sra. CABRERA, YANINA SOLEDAD, 

documento Nº 35.412.724, por la suma de Pesos Ciento Cinco Mil con 00/100 ($105.000.00) para solventar los 

gastos asociados a la medicación del tratamiento médico de su padre, el Sr. CABRERA, CARLOS ALBERTO, 

D.N.I Nº12.099.305-  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1611/2023.- 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el agente Municipal, señor Mario Villarreal, Legajo N° 162 concurrió a la ciudad de La Plata, el día 31 de 

octubre del corriente año, por gestiones municipales, y: 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debió trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del agente Municipal, señor Mario Villarreal, Legajo N° 162, 

por la suma de Pesos Ocho mil uno con sesenta centavos ($ 8.001,60), en concepto de compensación de gastos. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría Técnica 1110103000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 3.7.2.0. 

Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1612/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 7 de noviembre del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°3931, suscripta 

por el Subsecretario de Obra Pública y Privada de la Municipalidad de San Cayetano, Ing. Luis Gustavo Pérez, 

y; 

CONSIDERANDO: 



Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Tolosa Cesar Darío, Legajo N°340, no se ha 

presentado a trabajar el día 3 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Tolosa Cesar Darío, Legajo N°340, el           equivalente al día 

3/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1613/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Secretario Técnico, Maximiliano Juárez concurrió a la ciudad de La Plata acompañado por el agente 

municipal Mario Villarreal, el día 2 de noviembre del corriente año, por gestiones municipales, y: 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debieron trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Secretario Técnico, Maximiliano Juárez, por la suma de 

Pesos Ocho mil seiscientos ($ 8.600), en concepto de compensación de gastos. 

 ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría Técnica 1110103000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 3.7.2.0. 

Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1614/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que en la apertura de propuestas del Concurso de Ofertas Nº 05/2023 - “Concesión de Dos Espacio Público para 

FoodTruck, ubicado en la Villa Balneario San Cayetano”, y, 

CONSIDERANDO: 

Que al mismo se hace presente un (1) único oferente. 

Que el oferente, realiza la oferta exclusivamente por la bajada N° 1. 

Que de acuerdo a las propuestas presentadas por el único Oferente y a lo dictaminado por la Comisión de 

Estudios y Propuestas, se despende que la bajada N° 1, deberá de ser adjudicada al Oferente N° 1, por ser la más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 



  Que la “Bajada Las Anclas” por falta de Ofertas, se declara desierto, no realizándose un segundo llamado. 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1: “TRENTINI, Maria Ester – C.U.I.T. 23-05901390-4”, el ítem Nº 

1 – concesión de espacio público para Food Truck – ubicado en el estacionamiento del Balneario de San 

Cayetano, Zona de Baño, por un Importe en Pesos, Trescientos Veintinueve Mil Doscientos Setenta y Tres con 

Ciento Sesenta y Ocho Centavos ($ 329.273,16), con un período de explotación desde el 1 de diciembre de 2023 

(01-12-2023) hasta el 30 de Noviembre de 2025 (30-11-2025) inclusive, para la “Concesión de Dos Espacio 

Público para FoodTruck, ubicado en la Villa Balneario San Cayetano”. – 

ARTICULO 2: Declarase desierta la concesión de “Bajada Las Anclas”, no realizándose un segundo llamado. 

ARTICULO 3: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, y a la Asesoría Legal, a los Efectos 

de confeccionar los Contratos correspondientes, dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. – 

 

DECRETO N° 1615/2023.- 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE OFERTAS Nº 06/2023 - “Concesión Cocina Cantina del 

Balneario San Cayetano”, y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un (1) único Oferente. 

Que de acuerdo a las propuestas presentadas por el único Oferente, se desprende que la concesión de la Cocina 

Cantina deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº  “Herrero Juan Manuel – C.U.I.T. 20-26519687-0”, el ítem Nº 1 – 

Concesión Cocina Cantina del Balneario San Cayetano, por un Importe en Pesos, Ciento Cuarenta y Seis Mil 

Trescientos Cuarenta y Tres ($ 146.343,00), con un período de explotación desde el 15 de diciembre de 2023 

(15-12-2023) hasta el 14 de Octubre de 2024 (14-10-2024) inclusive, para la “Concesión Cocina Cantina del 

Balneario San Cayetano”. - 

ARTICULO 2: Procédase a la confección del correspondiente contrato, dando vista del presente a la Asesoría 

Legal. 

ARTICULO 3: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, y a la Asesoría Legal, a los Efectos 

de confeccionar los Contratos correspondientes, dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1616/2023.- 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director de Deportes y Recreación, Profesor Pablo Tesone, y: 

CONSIDERANDO: 



Que, por medio de la misma solicita una Beca para el deportista Astor Smoulenar, para afrontar gastos de 

viáticos, quien participó en el Torneo Argentino de Menores de Pelota Paleta, que se realizó la ciudad de Vicuña 

Mackenna, Provincia de Córdoba, los días 5, 6, 7 y 8 de octubre del corriente año. 

Que, la Dirección Municipal de Deportes ha confeccionado un programa de metas y trabajos a realizar en el 

Ejercicio, entre los cuales se encuentra el otorgamiento de Becas a deportistas locales, que representen al Partido 

en eventos regionales y provinciales. 

Que, en el Presupuesto General de Gastos vigente, se encuentra creada la partida a la cual deben imputarse tales 

gastos y que la misma posee el saldo suficiente para afrontarlos. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor NAHUEL AMADO, DNI N° 39.165.972, en 

representación del menor de edad ASTOR SMOULENAR, DNI N° 48.834.814, en carácter de entrenador, por 

la suma de Pesos Cuarenta y cuatro mil cinco con veintisiete centavos ($ 44.005.27), en concepto de Beca para 

afrontar gastos de viáticos, para su participación en el Torneo Argentino de Menores de Pelota Paleta, que se 

realizó la ciudad de Vicuña Mackenna, Provincia de Córdoba, los días 5, 6, 7 y 8 de octubre del corriente año. 

ARTICULO 2.- Infórmese al beneficiario sobre los alcances de los Artículos 131º y 132º del Reglamento de 

Contabilidad, referidos a la rendición de subsidios o subvenciones recibidas. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento de esta norma reglamentaria, será imputado a la partida 

presupuestaria de la Jurisdicción 1110102000 - Secretaría de Gobierno - Categoría programática: 24.01.00, 

Administración de Deportes y Recreación - Objeto del gasto: 5.1.3.0. Becas. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, a la Administración de Deportes 

y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1617/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el 

dictado del SEMINARIO DE ANIME Y MANGA en el Centro Cultural, al señor JUAN IGNACIO 

MENJOULOU, DNI Nº 36.772.352, fecha de nacimiento 18-05-1992, con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 

665 de San Cayetano, a partir del 10 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 13 de NOVIEMBRE de 2023, con una 

carga horaria de TRES (3) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 



ARTÍCULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1618/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora MARIN ROMINA MANUELA solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a REGALERIA con el nombre comercial “LUZ DE 

LUNA” y está ubicado en calle Mitre N° 261, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 10 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 7 y 8, surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación, a favor de 

la solicitante, Marín Romina Manuela- 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 9, surge que 

el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta octubre de 2023.- 

Que la superficie del local es de 12.61 m2.- 

Que a fs. 6, surge la constancia de inscripción en Afip. - 

Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleado. -  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 11 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 10.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en calle Mitre N° 261, de San Cayetano, cuyos 

datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 48– Parcela 17a, para que funcione un comercio dedicado a 

REGALERIA, el cual girará con el nombre comercial “LUZ DE LUNA”, cuyo titular es la señora MARIN 

ROMINA MANUELA, Cuit 27-32603967-0.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 46/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 1619/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto Nº 1547/2023, y: 



CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se designó en el cargo de Tesorero Municipal Interino a la Agente Municipal MARIA 

FLORENCIA DESIDERIO, DNI N° 33.177.315, a partir del día 30 de octubre de 2023.- 

Que a partir del día 9 de noviembre de 2023, el Tesorero Municipal, Oscar Iván Ordoñez se reincorpora a sus 

funciones habituales. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello,  

 El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:       

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Reincorpórese a partir del día 9 de NOVIEMBRE de 2023, en el cargo de TESORERO 

MUNICIPAL, al señor OSCAR IVAN ORDOÑEZ - DNI N° 18.250.542.- 

ARTÍCULO 2.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda, Manuel Martínez. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, Oficina de 

Personal dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1620/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Adquisición de Divisores para Baños – Obra: 

Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la Adquisición de Divisores para Baños – Obra: Complejo 

Recreativo en el Balneario de San Cayetano. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Se podrá otorgar un anticipo financiero de hasta 50 % del total de lo adjudicado, contra la 

presentación de una Póliza de Caución en original a favor del Municipio en concepto de garantía, para gastos 

de compra de materiales para la fabricación de la misma, para poder mantener el precio cotizado en el tiempo 

que transcurra para su construcción. 

ARTICULO 5º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 110/2023” Adquisición de Divisores para 

Baños – Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de 

acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 14 del mes de 



noviembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras 

y Suministros.-  

ARTICULO 6º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Divisores para Baños” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1621/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la adquisición de oxigeno medicinal con destino al 

Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que no dispone de saldos la partida de 

gastos, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la adquisición de oxigeno medicinal con destino al 

Hospital Municipal. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal - Administración- Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto 

del Gasto 2.5.2.0. – Productos Farmacéuticos y Medicinales, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 111/2023 – Adquisición de Oxigeno 

Medicinal con destino al Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 17 del mes de noviembre del año 

2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente 

Municipal. 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Venta de Oxigeno Medicinal” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1622/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota de fecha 9 de noviembre de 2023, presentada el Presidente del Fortín Gaucho de San Cayetano, Señor 

Alejo Fabio de Francisco, y 

CONSIDERANDO: 



Que mediante la misma, la Comisión Directiva del Fortín Gaucho de San Cayetano solicita autorización para 

realizar el desfile tradicionalista, jinetadas y destrezas criollas para celebrar la edición “50 Aniversario Fiesta 

Anual de Baguales y Milongas”, en el predio de la citada institución, durante los días 17, 19 y 20 de Noviembre 

del corriente año. 

Que la citada institución ha cumplimentado la solicitud con la presentación de la documentación 

correspondiente. 

Que previo a la realización del evento deberá entregarse en la Asesoría Legal Municipal la póliza de seguro y 

recibo de pago cubriendo los riesgos de fallecimiento, incapacidad parcial o total del espectador, jinete y/o 

participante. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E TA  

ARTICULO 1.- Concédase la autorización solicitada por el Fortín Gaucho de San Cayetano, para realizar el 

desfile tradicionalista, jinetadas y destrezas criollas para celebrar la edición “50 Aniversario Fiesta Anual de 

Baguales y Milongas”, en el predio de la citada institución, durante los días 17, 19 y 20 de noviembre de 2023, 

con expresa prohibición de que se vendan bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad, según lo dispuesto 

en la Ley 11.748.-   

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a los organizadores que previo a la realización del evento deberá entregarse en la 

Asesoría Legal Municipal póliza de seguro y recibo de pago cubriendo los riesgos de fallecimiento, incapacidad 

parcial o total del espectador, jinete y/o participante. 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Estación de Policía Comunal, a la 

entidad organizadora, dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1623/2023 

San Cayetano, 9 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

GOMEZ, MARIA EUGENIA, con documento D.N.I. Nº 31.104.853, por la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) 

por el mes de noviembre de 2023 inclusive. 

LARREA, ANA ITATI, con documento D.N.I. Nº 37.257.131, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) por 

el mes de noviembre de 2023 inclusive. 



OJEDA, YAMILA NELIDA ITATI, con documento D.N.I. Nº 31.365.042, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales, desde el mes de noviembre y hasta diciembre de 2023 inclusive. 

ROMAGNANO, RENZO NAZARENO JESUS, con documento D.N.I. Nº 31.996.090, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales, desde el mes de noviembre y hasta diciembre de 2023 inclusive.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1624/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora del Jardín N° 901 de San Cayetano, Natalia Cayuela, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos de impresión de 100 ejemplares del 

libro “Omar, el gran maestro” de la escritora Clarisa Hernández, por la suma de Pesos Ciento setenta y siete mil 

trescientos setenta y tres con cincuenta y cinco centavos ($ 177.373,55). 

Que el Jardín de Infantes N° 901 de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad.- 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido.- 

or ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del Jardín de Infantes N° 901 de San Cayetano, por la suma de 

Pesos Ciento setenta y siete mil trescientos setenta y tres con cincuenta y cinco centavos ($ 177.373,55), 

destinados a solventar gastos de impresión de 100 ejemplares del libro “Omar, el gran maestro” de la escritora 

Clarisa Hernández. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.1.5.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1625/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 



La renuncia presentada por el Agente Municipal, Walter Joel Smoulenar, Legajo Nº 583, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 7 de noviembre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 10 de noviembre 

de 2023, el citado Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 7 de 

noviembre de 2023 inclusive. 

Que el Agente Walter Joel Smoulenar, Legajo Nº 583, fue designado bajo Decreto Nº 1563/2023 como Personal 

Planta Temporario, Personal Peón General, Categoría 14, 8 horas de labor, en la Planta de Tratamiento de 

Residuos Sólidos Urbanos, con una jornada de 6 horas diarias de cumplimiento efectivo, de acuerdo con lo 

dispuesto por la normativa en lo que respecta a trabajo insalubre. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia desde el día 7 de NOVIEMBRE de 2023 inclusive, al señor 

WALTER JOEL SMOULENAR, DNI Nº 35.412.738, Legajo N° 583, como Personal Planta Temporario, 

Personal Peón General, Categoría 14, 8 horas de labor, en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría Programática 17.09.00 – Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1626/2023  

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora LOPEZ, LILIANA MABEL, con documento Nº 22.531.421, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos asociados a 

su patología de salud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora LOPEZ, 

LILIANA MABEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora LOPEZ, LILIANA MABEL, documento Nº 

22.531.421, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000,00) para solventar gastos asociados a su patología de 

salud. -  



ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1627/2023.- 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora PORFILIO ALEJANDRA TERESA solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a SALON DE FIESTAS INFANTILES con el nombre 

comercial “ARCO IRIS” y está ubicado en Av. San Martin N° 125, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 13 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 6 a 8, surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación a favor 

de la solicitante, Porfilio Alejandra Teresa, vigente hasta 28/02/2026.- 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 3, surge que 

el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta abril de 2024.- 

Que la superficie del local es de 301 m2.- 

Que a fs. 11 y12, surge la constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente.  

Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar cuenta con un empleado. 

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 14 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs.13.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en Av. San Martin N° 125, de San Cayetano, cuyos 

datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 30 – Parcela 18, Partida 707, para que funcione un comercio 

dedicado a SALON DE FIESTAS INFANTILES, el cual girará con el nombre comercial “ARCO IRIS”, cuyo 

titular es la señora PORFILIO ALEJANDRA TERESA, Cuit 27-27625316-1.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 47/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 1628/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 



VISTO:  

La nota ingresada el día 10 de noviembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°3976, 

suscripta la Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Smoulenar Joel, Legajo N°583, no se ha presentado 

a trabajar el día 4 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Smoulenar Joel, Legajo N°583, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 4/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1629/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar el personal que integre el Cuerpo de Guardavidas del Balneario San Cayetano durante 

la temporada estival del Año 2023/2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por la naturaleza de las tareas que realizan debe incorporarse en la Planta de Personal Temporario. 

Que la Ordenanza N° 3071/2022, establece los grados vigentes a partir del 1° de marzo de 2022. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se designe al personal que integrará el Cuerpo de 

Guardavidas. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1. - Desígnese al señor JUAN MARTIN MELENDEZ, DNI Nº 34.217.171, fecha nacimiento 20-

12-1988, con domicilio en calle Belgrano N° 121 de San Cayetano - Reg. Guardavidas G-10137, carnet de 

Conductor Náutico N2-34217171, para prestar servicios como GUARDAVIDAS en Playas del Balneario San 

Cayetano. El agente será incorporado como Personal Planta Temporaria, Grado 4, con 6 horas efectivas de labor, 

percibiendo como remuneración lo establecido en el Artículo 30° de la Ordenanza N° 3071/2022. 

ARTICULO 2. - El agente designado en el Artículo anterior, deberá cumplir con los requisitos exigidos por 

Ordenanza Municipal N° 3071/2022. 

ARTICULO 3. - El plazo de designación de tareas, efectuado en el Art.1º, será desde el 18 de NOVIEMBRE 

de 2023 hasta el 31 de MARZO de 2024, inclusive; fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. La jornada laboral será de 6 

(seis) horas diarias y la establecerá el jefe de guardavidas de manera rotativa con el resto de los integrantes del 

cuerpo. Gozará de 1 franco semanal, el que deberá ser tomado indefectiblemente de lunes a jueves y no podrá 

cambiarlo, salvo autorización escrita de la Municipalidad. – 



ARTICULO 4. - El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a 1110103000 –Secretaría 

Técnica, Categoría Programática 27.01.00 Balneario San Cayetano, Partida 1.2.1.0 a 1.2.6.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente. - 

ARTICULO 5. - Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Dirección de Deportes, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1630/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar el personal que integre el Cuerpo de Guardavidas del Balneario San Cayetano durante 

la temporada estival del Año 2023/2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por la naturaleza de las tareas que realizan debe incorporarse en la Planta de Personal Temporario. 

Que la Ordenanza N° 3071/2022, establece los grados vigentes a partir del 1° de marzo de 2022. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se designe al personal que integrará el Cuerpo de 

Guardavidas. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1. - Desígnese al señor ENZO PEÑA, DNI Nº 39.165.901, fecha de nacimiento 05-10-1995, con 

domicilio en Avenida Apezteguia Nº 316 de San Cayetano - Reg. Guardavidas G- 18405, carnet de Conductor 

Náutico N2-39165901, para prestar servicios como GUARDAVIDAS en Playas del Balneario San Cayetano. 

El agente será incorporado como Personal Planta Temporaria, Grado 2, con 6 horas efectivas de labor, 

percibiendo como remuneración lo establecido en el Artículo 30° de la Ordenanza N° 3071/2022. 

ARTICULO 2. - El agente designado en el Artículo anterior, deberá cumplir con los requisitos exigidos por 

Ordenanza Municipal N° 3071/2022. 

ARTICULO 3. - El plazo de designación de tareas, efectuado en el Art.1º, será desde el 18 de NOVIEMBRE 

de 2023 hasta el 31 de MARZO de 2024, inclusive; fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. La jornada laboral será de 6 

(seis) horas diarias y la establecerá el jefe de guardavidas de manera rotativa con el resto de los integrantes del 

cuerpo. Gozará de 1 franco semanal, el que deberá ser tomado indefectiblemente de lunes a jueves y no podrá 

cambiarlo, salvo autorización escrita de la Municipalidad. – 

ARTICULO 4. - El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a 1110103000 –Secretaría 

Técnica, Categoría Programática 27.01.00 Balneario San Cayetano, Partida 1.2.1.0 a 1.2.6.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente. - 

ARTICULO 5. - Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Dirección de Deportes, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1631/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de designar el personal que integre el Cuerpo de Guardavidas del Balneario San Cayetano durante 

la temporada estival del Año 2023/2024; y, 

CONSIDERANDO: 



Que por la naturaleza de las tareas que realizan debe incorporarse en la Planta de Personal Temporario. 

Que la Ordenanza N° 3071/2022, establece los grados vigentes a partir del 1° de marzo de 2022. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se designe al personal que integrará el Cuerpo de 

Guardavidas. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1. - Desígnese al señor DARIO D´MARIA, DNI Nº 27.625.356, fecha de nacimiento 28-07-1980, 

con domicilio en calle Alte. Brown Nº 865 de San Cayetano, Registro de Guardavidas G-2021, carnet de 

Conductor Náutico N2-27625356, para prestar servicios como GUARDAVIDAS en Playas del Balneario San 

Cayetano. El agente será incorporado como Personal Planta Temporaria, Grado 5, con 6 horas efectivas de labor, 

percibiendo como remuneración lo establecido en el Artículo 30° de la Ordenanza N° 3071/2022. 

ARTICULO 2. - El agente designado en el Artículo anterior, deberá cumplir con los requisitos exigidos por 

Ordenanza Municipal N° 3071/2022. 

ARTICULO 3. - El plazo de designación de tareas, efectuado en el Art.1º, será desde el 18 de NOVIEMBRE 

de 2023 hasta el 31 de MARZO de 2024, inclusive; fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. La jornada laboral será de 6 

(seis) horas diarias y la establecerá el jefe de guardavidas de manera rotativa con el resto de los integrantes del 

cuerpo. Gozará de 1 franco semanal, el que deberá ser tomado indefectiblemente de lunes a jueves y no podrá 

cambiarlo, salvo autorización escrita de la Municipalidad. – 

ARTICULO 4. - El gasto que demande el cumplimiento del Art. 1º será imputado a 1110103000 –Secretaría 

Técnica, Categoría Programática 27.01.00 Balneario San Cayetano, Partida 1.2.1.0 a 1.2.6.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente. - 

ARTICULO 5. - Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Dirección de Deportes, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1632/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Agente Municipal, María Sol Rupell, Legajo Nº 1128, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 9 de noviembre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 10 de noviembre 

de 2023, la citada Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 9 de 

noviembre de 2023 inclusive. 

Que la Agente Municipal María Sol Rupell, DNI Nº 40.795.456, Legajo Nº 1128, fue designada bajo Decreto 

Nº 1561/2023 como Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, 

en el Hospital Municipal, desde el 1 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 9 de NOVIEMBRE de 2023 inclusive, a la señora 

MARIA SOL RUPELL, DNI Nº 40.795.456, Legajo Nº 1128, como como Personal en Planta Temporaria, 

Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1633/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

El Decreto N° 309/2022, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, en dicho Decreto, se concedió la HABILITACION PROVISORIA de un local dedicado a SALONES DE 

EVENTOS, a nombre de “CLUB ESPAÑOL”, ubicado en Av. San Martin y Av. Juan Domingo Perón, de San 

Cayetano, hasta que acredite El Certificado de final de obra, extendido por el Cuartel de Bomberos de Necochea- 

Ministerio de Seguridad. - 

Que a fs. 36 se acredita el Certificado antes mencionado. - 

 Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1: Concédase la HABILITACION DEFINITIVA del comercio ubicado en Av. San Martin y Av. 

Juan Domingo Perón, de San Cayetano, cuyos datos catastrales son: Circ. I – Sección B – Quinta 14- Parcela 4 

– Partidas 3354, dedicado a SALONES DE EVENTOS, a nombre de “CLUB ESPAÑOL”, Cuit 30-70920576-

1.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4°, 

inciso A, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 48/2021 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Definitivo 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 1634/2023 

San Cayetano, 10 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 



Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Noventa y Cinco Mil Novecientos Treinta y Siete con 12/100 

($9593712) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1635/2023 

San Cayetano, 13 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. HAURI, MIRIAM ELISA, con documento Nº 17.297.633, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de tratamiento 

médico en la Fundación Zambrano de la ciudad de Bs. As., y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora HAURI, 

MIRIAM ELISA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora HAURI, MIRIAM ELISA, documento Nº 

17.297.633, por la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil) para solventar los gastos por tratamiento médico 

en la Fundación Zambrano de la ciudad de Bs. As. - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1636/2023.- 

San Cayetano, 13 de noviembre de 2023.- 



VISTO:  

La nota ingresada el día 13 de noviembre del corriente año, bajo el registro de Mesa de Entradas N°4005, 

suscripta por el Director de Servicios Públicos de la Municipalidad de San Cayetano, Marcelo Oscar Cinalli, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Azpeitia Luis, Legajo N°419, no se ha presentado 

a trabajar el día 7 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Azpeitia Luis, Legajo N°419, el  equivalente al día 7/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1637/2023 

 

San Cayetano, 13 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita se derogue la Bonificación por Jefe del Servicio de Guardia del Hospital 

Municipal”, establecida por Decreto N° 1309/2023, correspondiente al agente municipal Dr. DAVID 

EZEQUIEL FAINBERG, Legajo N° 855.- 

Que por Decreto N° 1574/2023 se designó al Dr. David Ezequiel Fainberg como Director de Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Deróguese a partir del 1 de noviembre de 2023 el Decreto N° 1309/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal, Secretaria de Salud y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO N° 1638/2023 

San Cayetano, 13 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud efectuada por el Sr. Sotelo José Luis, DNI Nº 14.322.920, que tramita por expediente Nº 4103-0-

0158-2023, referida a la escrituración de un inmueble, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la 

situación socio económico de las familias afectadas; 

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10.830, artículos 2º y 4, inciso d; 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A:   

ARTICULO 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente 

como: Circunscripción I, Sección B, Quinta 27, Manzana 27, Parcela 7, Partida 116-008356, ubicado en la 

localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre. - 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Sr. Sotelo José Luis, DNI 

Nº 14.322.920, conforme lo previsto por los artículos 2º y 4º inciso d) de la ley 10.830.- 

ARTICULO 3º: De forma. 

DECRETO Nº 1639/2023 

San Cayetano, 13 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. COTABARREN, NATALIA, con documento Nº 33.799.902, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos asociados a 

la patología de salud de su hijo, el menor LARROZA, AGUSTIN LEANDRO, D.N.I. Nº49.535.134, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

COTABARREN, NATALIA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la señora COTABARREN, NATALIA, documento Nº 

33.799.902, por la suma de Pesos Ciento Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 19/100 ($ 106.840,19) para 

solventar gastos asociados a la patología de salud de su hijo, el menor LARROZA, AGUSTIN LEANDRO, 

D.N.I. Nº49.535.134. -  

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1640/2023.- 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, viajo a diferentes destinos con el fin de trasladar a 

deportistas locales a participar de las instancias regionales de los Juegos Bonaerenses, y; 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debió trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 



Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, por la suma 

de Pesos Setenta y tres mil cuatrocientos noventa ($ 73.490) en concepto de compensación de gastos de 

almuerzos. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno: 1110102000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 

3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1641/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por la Agente Municipal, Brisa Figueroa, Legajo Nº 1130, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 10 de noviembre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 14 de 

noviembre de 2023, la citada Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 

10 de noviembre de 2023 inclusive. 

Que la Agente Municipal Brisa Figueroa, DNI Nº 45.398.055, Legajo Nº 1130, fue designada bajo Decreto Nº 

1589/2023 como Personal Planta Temporaria, Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de 

labor, desde el 2 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 10 de NOVIEMBRE de 2023 inclusive, a la 

señora BRISA FIGUEROA, DNI Nº 45.398.055, Legajo Nº 1130, como Personal Planta Temporaria, Personal 

Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 16.01.00 - Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1642/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Estatuto para el Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en 

Planta Permanente o Planta Temporaria, y: 



CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora CINTHIA NAZARENA PLATZ, DNI Nº 41.800.544, fecha de 

nacimiento 30-08-1999, con domicilio en Avenida de la Canal Nº 90 de San Cayetano, en Planta Temporaria, 

Personal Jornalizado, Auxiliar Mucama, Categoría 14, 8 horas de labor, en el Hogar de Ancianos Municipal, 

desde el 13 de NOVIEMBRE de 2023 hasta el 31 de DICIEMBRE de 2023.- 

ARTICULO 2.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14 de 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTICULO 3.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto ocasionado en el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud - Categoría Programática 21.01.00. – Hogar de Ancianos Municipal - REEMPLAZOS de Salud 

Pública. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1643/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Administrador Parroquial de San Cayetano, Pbro. Matías Burgui, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la misma solicita ayuda para solventar gastos para la reparación de la descarga del techo de 

la casa de Caritas San Cayetano y del revoque del frente.  

Que dicha entidad cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo solicitan. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Parroquia de San Cayetano, un subsidio por la suma de 

Pesos Setenta Mil ($ 70.000), para afrontar los gastos para la reparación de la descarga del techo de la casa de 

Caritas San Cayetano y del revoque del frente.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.1.7.0-Transferencias a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro – Fuente 

de financiamiento 110.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, a la Administración de Deportes 

y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 



DECRETO Nº 1644/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante la misma solicita la reubicación del agente Sergio González, Legajo N° 319, para cumplir tareas 

pasivas por razones de salud. 

Asimismo, adjunta nota suscripta por el agente Sergio González, Legajo N° 319, donde solicita una reducción 

de la jornada laboral, acompañando certificado médico,  

Que el Agente Municipal, Sergio González, Legajo Nº 319, se encuentra registrado como Personal Planta 

Permanente, Personal Obrero, Chofer de Ambulancia, Categoría 10, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal  

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese a partir del 1 de DICIEMBRE de 2023 al señor SERGIO GONZALEZ, DNI Nº 

14.792.022, Legajo Nº 319, en la Planta Permanente, Auxiliar Administrativo, Categoría 10, 7 horas de labor, 

en el Hospital Municipal percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.-  

ARTICULO 2.- El Agente Municipal, Sergio González, Legajo Nº 319 cumplirá su jornada laboral en el 

Hospital Municipal de 35 horas semanales, de lunes a viernes de 7 horas a 14 horas. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1° será imputado a la Jurisdicción Secretaría 

de Salud - 1110105000 – Categoría Programática 16.01.00.- Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1645/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, solicitando la Adquisición de Cubiertas para Móviles 

de Patrulla Rural de San Cayetano. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que, a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Cubiertas para Móviles de Patrulla 

Rural de San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.01.00 – Seguridad – Policía Comunal – 

Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y accesorios, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 



ARTICULO 3º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 112/2023” Adquisición de Cubiertas para 

Móviles de Patrulla Rural de San Cayetano (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases 

y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 22 del mes de noviembre del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras  

Suministros.-  

ARTICULO 4º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de cubiertas” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1646/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de adquirir Piedra para 

Pavimento Calle 60 de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Piedra para Pavimento Calle 60 de San 

Cayetano.  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Sippe 169761 – Pav. 

Avda. 60 – 24.76.00 – Fuente de Financiamiento: De Origen Nacional - 133 - Objeto del Gasto: Construcciones 

en bienes de dominio público 4.2.2.0., del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 113/2021 – Adquisición de Piedra para 

Pavimento Calle 60 de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 21 del mes de noviembre del año 2023, hora 

y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras y 

Suministros.-   

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de materiales de construcción” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1647/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  



Que con fecha 1º de noviembre del corriente año ingresa nota bajo el registro de Mesa de Entradas Nº3826, 

suscripta por la Escribana Ana Delia Rodríguez, Notaria titular del Registro Nº1 del Partido de San Cayetano, 

Provincia de Buenos Aires, y; 

CONSIDERANDO:        

Que mediante dicha nota se acompaña la documentación que acredita los derechos de la Sra. Nilda Cristina 

Zoanetti e hijos y María Rosa Alborelli e hijos como cedentes del terreno ubicado en la villa Balnearia. 

Que se acompaña cesión de derechos de boleto de compraventa de Nilda Cristina Zoanetti a favor del Sr. 

Marcelo Abel Oliver, que cede y transfiere DOS TERCERAS AVAS PARTES de las acciones y derechos que 

tiene y les corresponden sobre el boleto de compraventa que suscribiera en fecha 24 de febrero de 1995, en 

relación a un lote de terreno ubicado en la Villa Balnearia del Partido de San Cayetano, designándolo como lote 

OCHO de la manzana ONCE del plano de mensura N°116-13-74, Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, 

Sección A, Manzana 11, Parcela 8, Pda. Inmobiliaria Nº116-7239.- 

Que, a su vez, se acompaña cesión de derechos de boleto de compraventa de María Rosa Alborelli e hijos a 

favor del Sr. Marcelo Abel Oliver, que cede y transfiere UNA TERCERA AVA PARTE de las acciones y 

derechos que tienen y les corresponden sobre el boleto de compraventa que suscribiera su esposo y padre 

respectivamente en fecha 24 de febrero de 1995, en relación a dicho lote de terreno mencionado ut supra, ubicado 

en la Villa Balnearia del Partido de San Cayetano. 

Que, del estudio pormenorizado de la documentación adjuntada, surge que se ha cumplido con lo solicitado, 

agregándose: 

Copia del Boleto de Compraventa de la Municipalidad de San Cayetano a favor de Ernesto Mathissen suscripto 

en fecha 20 de febrero de 1977, y cesiones posteriores a favor de Jorge Daniel Fabricius y Ana Cristina 

Mathissen de Fabricius y cesión a favor de Cristina Zoanetti, Virginia Verónica Zoanetti y Benjamin Antonio 

Zoanetti,.- 

Copia de Cesión de Boleto de Compraventa de Virginia Verónica Zoanetti, y los herederos de Luis Arnaldo 

López: Gisela Verónica López, Luis Gerardo López, Diego Arnaldo López, y Daniel Ernesto López a favor de 

Nilda Cristina Zoanetti, suscripto en fecha 3 de julio del año 2018.-   

Copia de la Cesión del Boleto de Compraventa de Nilda Cristina Zoanetti a favor de Marcelo Abel Oliver con 

firmas debidamente certificadas suscripto en fecha 8 de septiembre del 2023.-  

Copia de Cesión de Derechos y Acciones de Boleto de Compraventa de maría Rosa Alborelli, María Elena 

Zoanetti, German Ignacio Zoanetti, Gabriel Leandro Zoanetti y Pablo Guillermo Zoanetti a favor de Marcelo 

Abel Oliver, con firmas debidamente certificadas, suscripto en fecha 29 de septiembre de 2023.- 

Copia de Declaratoria de Herederos de Benjamín Antonio Zoanetti.- 

Informe de Anotaciones Personales de los cedentes. 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º - Acéptense y regístrense las cesiones de acciones y derechos de un lote de terreno ubicado en 

la Villa Balnearia de San Cayetano, designado según plano de mensura N°116-13-74, como lote OCHO de la 

Manzana ONCE, Partida Inmobiliaria: 116-7239, formalizadas con fecha 8 de septiembre de 2023 y 29 de 

septiembre de 2023 respectivamente, a favor del Sr. Marcelo Abel Oliver, D.N.I. Nº18.202.488.- 

ARTICULO 2º - Notifíquese al Notario actuante. -  



ARTICULO 3º - Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Dirección de Ingresos Públicos, 

Secretaría Técnica, Dirección de Turismo y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1648/2023 

San Cayetano, 14 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 110/2023 - “Adquisición de Divisores para Baños – 

Obra: Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente un (1) solo oferente. 

Que de acuerdo al precio presentado por la única empresa y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la adquisición de los divisores para baños para el Complejo Recreativo del 

Balneario de San Cayetano, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de 

la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “Zunzunegui Rubén Gastón” el ítem Nº 1: Divisores para Baños 

– Realizar tabiques divisores para baños públicos, detalles según plano adjunto – por un importe total de Pesos, 

Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 2.250.000,00), para la “Adquisición de Divisores para Baños – Obra: 

Complejo Recreativo en el Balneario de San Cayetano”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.53.00 – Balneario San Cayetano – Obra Espacio 

Recreativo – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – Construcciones en 

bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. –  

ARTICULO 3: Se acepta las condiciones de pago del 50 % de anticipo con Seguro Póliza de Caución y se 

establece el plazo de entrega de los divisores para baños en 1 mes o 30 días, a partir del pago del anticipo 

financiero. 

ARTÍCULO 4: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 5: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 1649/2023.- 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

7994/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La pronta realización de la 50° “Fiesta de Baguales y Milongas”, organizada por el Fortín Gaucho de San 

Cayetano, y: 

CONSIDERANDO: 

Que desde hace 50 años es la fiesta gaucha más tradicional y de mayor trayectoria en nuestra comunidad; 

realizada por una de las instituciones más representativa en nuestras tradiciones camperas, que revaloriza 

nuestras costumbres y nuestra forma de vida. 



Que en sus continuas reediciones cumple con el objetivo de difundir y proyectar hacia las generaciones futuras, 

el acervo cultural de las tradiciones gauchas y la defensa de nuestras raíces. 

Que es una fiesta de mucha trascendencia que consiste en un acostumbrado desfile criollo del que participan 

instituciones locales y delegaciones de otras localidades; espectáculos musicales y de baile con artistas de 

variado origen, así como también el infaltable espectáculo de Prueba de Riendas, Doma y Folklore. 

Que por lo descrito anteriormente dicha fiesta ha adquirido trascendencia no sólo local sino también zonal y 

regional, a la que acude un numeroso público amante de estas prácticas y destrezas criollas, realizadas tanto por 

amateurs como por avezados profesionales. 

Que es nuestra función promover y fomentar todo tipo de actividades que colaboren con el sostenimiento y 

difusión de nuestras costumbres. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA  

Artículo 1°: Declárese de Interés Municipal la “50° Fiesta de Baguales y  

Milongas”, organizada por el Fortín Gaucho de San Cayetano 

Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Comisión Directiva del Fortín  

Gaucho de San Cayetano 

Artículo 3°: El visto y los considerandos forman parte de la presente 

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y 

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

ORDENANZA Nº 3.238/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

8006/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo, a adjudicar el ítem Nº1 de la  

Licitación Privada Nº28/2023, 45.000 litros de Gasoil 500 por un importe Total de Pesos Diecinueve Millones 

Seiscientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta ($19.653.750,00) para la “Adquisición de Combustibles 

para máquinas viales”, según el Artículo 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.239/2023  

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

8002/UCR/2023 

TESTIMONIO 



VISTO:  

La “13° Fiesta de la Lectura” realizada los días viernes 10 y sábado 11 de noviembre, y: 

 

CONSIDERANDO:  

Que la misma fue organizada por las Direcciones de Cultura y Educación del Municipio y la participación de la 

Biblioteca Popular Bernardino Rivadavia del Club Ciclista. 

Que el objetivo de esta fiesta, es promover instancias de lectura que   concienticen a los niños y adolescentes 

sobre la importancia que tiene este hábito, para el desarrollo personal y el crecimiento de la sociedad, reforzando 

las experiencias de lectura individual y compartida. 

Que la introducción a la fiesta se dio el jueves a la noche con la realización de un Café Literario en la Biblioteca 

Bernardino Rivadavia, el evento fue coordinado por la profesora de literatura Rosana González y en el mismo 

fluyeron entre los asistentes cuentos, narraciones y poemas.  

Que el día viernes 10 la fiesta se dedicó a los alumnos de las escuelas y jardines del distrito, contando como 

todos los años con exposición y venta de libros. Se desarrollaron actividades para aprender jugando guiadas por 

la Licenciada en Psicopedagogía Melina Bella; estuvieron presentes Papelnonos con su propuesta  “Papelnonos 

Cuenteros”; la compañía “Cuentos en la Orejas” presentó cuentos cortitos para los más pequeños; la artista local 

Analía Di Lullo que a partir de cuentos de su autoría propuso una actividad para que los niños cuenten sus 

propias historias y el Servicio Local de Promoción y Protección de los derechos de los niños y adolescentes 

hicieron concientización sobre la importancia de los derechos de los niños y la autoestima a través de la lectura 

de cuentos y su posterior representación por parte de los niños. 

Que, como cierre de las actividades del día viernes, en instalaciones de la Biblioteca Bernardino Rivadavia, la 

escritora sancayetanense Sandra Chantada explicó sus métodos y temáticas de escritura, respondió preguntas de 

los asistentes y leyó textos y poemas de su autoría. 

Que en la jornada del día sábado Juan Pablo Santilli presentó “La destilación de textos” donde a partir de un 

texto se promueve la creación de nuevos textos, a cargo de Sebastián Serqueira el “Proyecto de escritura 

continua” ´propone experimentar el sentido real de la comunicación escrita; la Licenciada en Comunicación 

Social Clarisa Hernández coordinó un taller para animarse a escribir; para promover la lectura Lorena Arbos y 

Juan Menjolou llevaron adelante el “Taller de mangas y animé”; El taller “Muchas razone para leer” estuvo a 

cargo de Denise Poulsen; el escritor Claudio Masson Castiñeira presentó su libro “Historias Educativas” y como 

cierre de la fiesta un espectáculo musical donde se presentaron Paréntesis y Pía Rodríguez. 

Que debemos celebrar, apoyar y promover todos aquellos eventos que se realicen promoviendo la lectura, 

escritura y producciones culturales que permitan el aprendizaje y correcto uso de nuestra lengua. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano felicita a las  

Direcciones de Educación y Cultura Municipal y a la Biblioteca Popular Bernardino Rivadavia del Club Ciclista, 

por la realización de la “13° Fiesta de la Lectura 

Artículo 2°: Envíese copia de la presente a las Direcciones de Educación y  

Cultura de la Municipalidad de San Cayetano y a la Biblioteca Popular Bernardino Rivadavia del Club Ciclista 

Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente 



Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN Nº 17/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

8003/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO:  

El “Día Mundial en recuerdo de las víctimas de Siniestros Viales”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el 26 de octubre de 2005 la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Resolución 60/5 "invita a los 

Estados Miembros y a la comunidad internacional a reconocer el tercer domingo de noviembre de cada año 

como Día Mundial en recuerdo de las víctimas de los accidentes de tráfico, en homenaje de las víctimas de 

accidentes de tráfico y sus familias".  

Que la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito, promueve la campaña nacional denominada 

“ESTRELLAS AMARILLAS” con el fin de concientizar a los ciudadanos para que, a través de la señalización 

instalada en el lugar del siniestro vial, puedan de manera rápida asociar el riesgo/peligro de siniestro vial. 

Que la ESTRELLA AMARILLA se pinta en la cinta asfáltica o se instalan carteles en lugares donde ocurrió un 

siniestro vial que ocasionó una o varias muertes, generando una rápida asociación entre el símbolo pintado y los 

riesgos de sufrir un siniestro. Las cinco puntas de la ESTRELLA AMARILLA representan los siguientes 

valores: Memoria, Prevención, Ley, Justicia y Educación. 

Que en el año 2014 se colocó una ESTRELLA AMARILLA, donada por la familia Ottaviano Smoulenar, en la 

ruta 75 a la altura del cementerio local, y existe otra para ser emplazada en la ruta 72, en la bajada al Balneario 

San Cayetano. 

Que en nuestro país es muy alto el índice de siniestros viales en rutas y distintas localidades. El 85% de los 

siniestros viales son a causa del factor humano. Entre ellos, excesos de velocidad, conducción bajo los efectos 

del alcohol y distracciones como uso de teléfono celular entre otros. 

Que el incremento vehicular en nuestra Ciudad es notable, y ello hace que el tránsito sea más complejo, motivo 

por el cual debe respetarse la Señalización Vial, al peatón que es el más vulnerable y muchas veces pone en 

riesgo su vida al intentar realizar un cruce de calle. 

Que la Seguridad Vial la hacemos entre todos, es por ello que invitamos a toda la comunidad a ejercer la 

responsabilidad individual que tenemos como sociedad a fin de lograr una ciudad más segura para todos. 

Que desde el Estado Municipal se puede acompañar esta acción iluminando con luces amarillas el palacio 

Municipal todos los terceros domingos del mes de Noviembre, día en que se conmemora el “Día mundial en 

recuerdo de las víctimas de Siniestros Viales.  

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

RESOLUCIÓN 



Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, vería con  

agrado, que todos los terceros domingos del mes de Noviembre, días anteriores y posteriores ilumine el Palacio 

Municipal con luces de color Amarillo en adhesión al Día Mundial en recuerdo de las víctimas de Siniestros 

Viales 

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través del área que  

corresponda, se coloque la ESTRELLA AMARILLA en la ruta 72, en la bajada al Balneario San Cayetano 

Artículo 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de las áreas que  

correspondan, dé difusión y haga campañas de concientización sobre prevención de siniestros viales 

Artículo 4º: Enviar copia de la presente a los integrantes de la Fundación  

ESTRELLAS AMARILLA de San Cayetano 

 Artículo 5º: El visto y los considerandos forman parte de la presente 

Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN Nº 18/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente del Club Atlético Independiente de San Cayetano, Leonardo Mas, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma comunica que los días sábado 9 y domingo 10 de diciembre de 2023, se desarrollará 

una competencia automovilística para las categorías APSE (MONOMARCA, PROMOCIONAL y 

MINICROSS) en el autódromo de dicha institución. 

Que solicita se autorice a realizar el mencionado evento. 

Que es importante la función que cumple esta Institución dentro de la Comunidad de San Cayetano. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano para organizar una competencia de 

automovilismo para las categorías APSE (MONOMARCA, PROMOCIONAL y MINICROSS), a desarrollarse 

los días sábado 9 y domingo 10 de diciembre de 2023, en el autódromo de dicho Club. 

ARTICULO 2.- En caso de suspensión de la competencia por causas de fuerza mayor, la presente autorización 

se prorroga por un plazo de 10 (diez) días posteriores a la fecha autorizada en el artículo ut-supra. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento pásese copia al Club Atlético Independiente, a la Administración de 

Deportes y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1650/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 14 de septiembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4031, 

suscripta por la Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Chipulina, y;  

CONSIDERANDO: 



Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Garello Ignacio, Legajo N°903, no se ha presentado 

a trabajar el día 13 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el Artículo 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano 

(Ordenanza N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no 

trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Garello Ignacio, Legajo N°903, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 13/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1651/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de efectuar la ejecución de la obra denominada: “Obra para la extensión de alumbrado público, 

colocación y recambios de luminarias y corrimientos de columnas de hormigón en San Cayetano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la extensión de alumbrado público, colocación y recambios de luminarias y corrimientos de columnas de 

hormigón es necesario para el mejoramiento de la iluminación pública de la Ciudad, beneficiando a los vecinos 

de San Cayetano. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 132 inciso c) de la L.O.M., por tratarse de obra de infraestructura 

realizada por una cooperativa podrá contratarse directamente. 

Que el monto de la Obra, no supera el importe establecido en el Art. 145 de la L.O.M. por lo que no requiere 

aprobación del Honorable Concejo Deliberante. 

Que los beneficiarios directos de la obra serán los vecinos de San Cayetano que transitan por las calles de la 

Ciudad, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la contratación directa para la ejecución de la obra denominada: “Obra para la 

extensión de alumbrado público, colocación y recambios de luminarias y corrimientos de columnas de hormigón 

en San Cayetano” a la firma Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos y otros Servicios Públicos de 

Servicios Sociales, Crédito y Vivienda Limitada de San Cayetano (Proveedor Nº 032), con domicilio en calle 

Juan C. Magnín Nº 229 de la ciudad de San Cayetano, y por la suma de $ 3.194.031,63 (Pesos Tres Millones 

Ciento Noventa y Cuatro Mil Treinta y Uno con Sesenta y Tres Centavos), en los términos establecidos en el 

Artículo 132º incisos c) y Articulo 145 de la ley Orgánica de las Municipalidades.-   

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción Secretaría 

Técnica 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Obras de Infraestructuras – Obras de Alumbrado 

Público – 24.75.03 - Fuente de Financiamiento: Del Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Construcción 

en Bienes de Dominio Público” – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 



ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1652/2023.- 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa la no renovación de la Agente Municipal Paloma Quintero Valsangiacomo, 

DNI Nº 41.631.901, a partir del 1 de enero 2024 inclusive, debido a que es voluntad de la agente no continuar 

por motivos personales. 

Que mediante Decreto N° 869/2023 fue designada la Agente Municipal Paloma Quintero Valsangiacomo, DNI 

Nº 41.631.901, para prestar como Personal Planta Temporaria, Auxiliar Administrativo, Categoría 13, 8 horas 

de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, para cumplir tareas desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 

de diciembre de 2023.- 

Que el plazo de la designación de tareas vence el día 1 de enero de 2024.-  

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 1 de ENERO de 2024 inclusive, por renuncia, a la agente municipal 

PALOMA QUINTERO VALSANGIACOMO, DNI N° 41.631.901, Legajo 1047, quien forma parte de la Planta 

Temporaria, Auxiliar Administrativo, Categoría 13, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano.  

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1653/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. SOTELO, STEFANÍA EVELIN, con documento Nº 39.165.998, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos asociados 

a la medicación del tratamiento médico de su madre, el Sr./a. SMOULENAR, MARIA ROSAURA, D.N.I 

Nº23.437.035, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. SOTELO, 

STEFANIA EVELIN es realmente precaria; 



Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente a favor la Sra. SOTELO, STEFANIA EVELIN, 

documento Nº 39.165.998, por la suma de Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100 ($13.500.00) para solventar 

los gastos asociados a la medicación del tratamiento médico de su madre, la Sra. SMOULENAR, MARIA 

ROSAURA, D.N.I Nº23.437.035-  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1654/2023.- 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de conformar el Gabinete de Secretarios, Subsecretarios, Directores y funcionarios de la Comuna, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir el cargo de Administrador de Hogar de Ancianos Municipal. 

Las facultades del Intendente Municipal para designar sus colaboradores conforme lo establecido por el Artículo 

178º de la Ley Orgánica Municipal. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 1 de noviembre de 2023, en el cargo de ADMINISTRADOR DE 

HOGAR DE ANCIANOS MUNICIPAL, a la Abg. DEBORA ELISABETH SKAARUP, DNI N° 30.991.622.- 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Presidencia del 

Honorable Concejo Deliberante, tome nota la Oficina de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1655/2023 

San Cayetano, 15 de noviembre de 2023.- 

VISTO: 

El decreto 1/2023, que instruye el sistema de caja Chica de la Tesorería Municipal para el ejercicio 2023; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el contexto macroeconómico actual y la inestabilidad cambiaria que impacta directamente sobre el nivel 

de precios de los productos y servicios, existen situaciones y casos urgentes y especiales que pueden encuadrarse 



dentro de los gastos a aplicar mediante el sistema de caja chica y superan el tope establecido en la norma referida 

de $ 45.000.  

Que a efectos de dinamizar la operatoria de pagos es necesario dejar establecido que cuando circunstancias 

excepcionales así lo requieran se autoricen pagos por caja chica que superen el tope referido, no pudiendo 

superar el tope máximo establecido por la caja chica de $65.000,00. 

Que tal circunstancia deberá estar aprobada por el Jefe de Compras, Contador Municipal y Tesorero Municipal. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual el Departamento Ejecutivo autorice la aplicación de 

lo dispuesto en el presente decreto. - 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Establézcase que cuando circunstancias excepcionales lo requieran, podrán abonarse gastos 

que superen el monto individual de $ 45.000,00 establecido en el Decreto 01/2023 hasta la suma máxima de 

$65.000,00. 

ARTÍCULO 2º.- El trámite que respalde el gasto excepcional deberá constar con la aprobación expresa del Jefe 

de Compras, Contador Municipal y Tesorero Municipal. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Compras, Tesorería Municipal, al 

Honorable Tribunal de Cuentas, Contaduría Municipal, dése al Registro Oficial y cumplido ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1656/2023 

 

 

 


